
CALENDARIO PAU 2025

Preinscripción en la UNIVERSIDAD (mismo plazo para las 2 convocatorias):  DEL 16 AL JUNIO AL 4 DE JULIO 

DE 2025    (HASTA LAS 14 HORAS)    (www.preinscripcion.gva.es)
Resultado de la preinscripción:  el día 11 de julio de 2024
Reclamaciones al resultado de la preinscripción: 
Resolución de las reclamaciones: 

CONVOCATORIA ORDINARIA DE JUNIO

1. Inscripción de los estudiantes en las PAU: del 19 al 23 de mayo (hasta las 13,30 horas del día 23 de mayo).
2. Realización de los exámenes de las PAU por los alumnos: 3, 4 y 5 de junio (en caso de solapamiento de exámenes en 
horario, podría haber algún exámen el viernes día 6 de junio)
3. Entrega de notas: 13 de junio, a partir de las 13 horas.
4. Plazo para solicitar revisiones: 16, 17 y 18 de junio (el plazo finaliza a las 14 horas del día 18).
5. Resolución por la Comisión Gestora de las revisiones (incluyendo, si es el caso, la tercera corrección): 20 de junio.
8. Período de petición de ver exámenes:  23 y 25 de junio.
9. Visualización de exámenes: 27 de junio.

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE JULIO

1. Inscripción de los estudiantes en las PAU: 16 al 20 de junio (hasta las 13,30 horas del día 20 de junio).
2. Realización de los exámenes de las PAU por los alumnos: 1, 2 y 3 de julio  (en caso de solapamiento de exámenes 
en horario, podría haber algún exámen el viernes día 4 de julio)
3. Entrega de notas: 8 de julio, a partir de las 17 horas.
4. Plazo para solicitar revisiones: 9, 10 y 11 de julio (el plazo finaliza a las 14 horas del día 11).
5. Resolución por la Comisión Gestora de las revisiones (incluyendo, si es el caso, la tercera corrección): 15 de julio.
8. Período de petición de ver exámenes: 16 y 17 de julio.
9. Visualización de exámenes: 21 de julio.

IMPORTANTE:
• El alumnado debe concurrir a las Pruebas aportando D.N.I., N.I.E. o Pasaporte, y preferiblemente con 45 minutos de  
antelación al primer examen del primer día de las PAU, y con 15 minutos de antelación al resto de exámenes.

LA IMPORTANCIA DE LA CLAVE:
   Se da el primer día de las PAU. Con ella se puede:

1. Acceder al portal del alumno PASEU (https://appweb1.edu.gva.es/paseu/login.sec) para:
a) Consultar las calificaciones de las PAU.
b) Gestionar las solicitudes de reclamaciones sobre las mismas.
c) Imprimir el documento oficial con las calificaciones de las PAU.

2. Realizar la solicitud de preinscripción a la universidad de forma telemática.
   En el caso de haberse presentado varias veces a la prueba, se utilizará la última clave.

TRIBUNAL Nº 25
E.T.S.I INGENIERÍA DE EDIFICACIÓN (CAMPUS CAMINO DE VERA, S/N VALENCIA) Edificio 1B 
http://www.upv.es/entidades/SA/acceso/sedesjunio2025.pdf - http://www.upv.es/entidades/SA/acceso/sedesjulio2025.pdf



    



MUY IMPORTANTE:

Para el estudiantado que se presente a la FASE OBLIGATORIA de la PAU 

TODOS los exámenes de la Fase Obligatoria de la PAU serán por la mañana, en alguno de los tres días de exámenes de la  
PAU. (*) El examen de Dibujo Artístico II (DART) podría realizarse en algunos de los tribunales o universidades en un  
horario diferente al indicado en el horario oficial. De ser así, el examen de DART sería el jueves a las 15.30 horas. Se  
informaría con tiempo suficiente de esta especial circunstancia.

No puede haber solapamientos entre las asignaturas de la Fase Obligatoria de cada estudiante, por lo tanto cada estudiante  
debe hacer todos sus exámenes de la Fase Obligatoria, todos, en el horario indicado, por la mañana.
El estudiantado deberá saber cuál es su idioma extranjero que ha puesto en la Fase Obligatoria de la PAU para presentarse  
obligatoriamente a este examen el miércoles a las 9:30 horas.
También el estudiantado debe saber qué asignatura específica de modalidad tiene en la Fase Obligatoria para presentarse  
obligatoriamente a este examen el jueves a las 11:45 horas.

Para el estudiantado que se presente solo en la FASE VOLUNTARIA de la PAU o en las dos fases

El estudiantado que esté matriculado en las dos asignaturas de Historia de España y de Historia de la Filosofía, realizará  
estos exámenes por la mañana, según indica el horario de cada una. No habrá otro examen de estas dos asignaturas en  
ningún otro momento.

El estudiantado que tenga examen de Lengua Castellana y Literatura II o de Valenciano: Lengua y Literatura II en la Fase  
Voluntaria de la PAU realizará estos exámenes también por la mañana, según indica el horario de cada una de ellas.
El estudiantado que tenga examen de Historia de la Filosofía o Historia de España o Lengua Castellana y Literatura II o  
Valenciano: Lengua y Literatura II, en la Fase Voluntaria, sea de Bachillerato o de Ciclos formativos hará el examen de  
una y otra asignatura en ese mismo horario. Estas 4 asignaturas sólo tienen un momento de examen cada una de ellas,  
siempre por la mañana.

El estudiantado que se presente de más de una asignatura de las específicas de modalidad de bachillerato que tienen el  
examen el jueves a las 11:45 horas, realizará en ese momento el examen de la asignatura que tenga en su Fase Obligatoria 
de la PAU.
El estudiantado que no se presente en la Fase Obligatoria y se examine de más de una de estas asignaturas específicas de 
modalidad, se examinará el jueves a las 11:45 horas de la asignatura que conste en primer lugar en el listado ordenado de  
1 a 7 y la otra u otras asignaturas las realizará el jueves por la tarde o el viernes por la mañana según instrucciones del  
tribunal.

El  estudiantado que esté matriculado en la PAU en más de un idioma extranjero realizará el  examen de su idioma  
extranjero que tenga en la Fase Obligatoria en el horario del miércoles a las 9:30 horas. El examen del otro idioma 
extranjero, de la Fase Voluntaria, será el jueves por la tarde o el viernes por la mañana según instrucciones
del tribunal.
El estudiantado que tenga más de un idioma extranjero en la PAU (solo se pueden tener 2 como máximo), pero no esté 
matriculado en la Fase Obligatoria de la PAU, se examinará el miércoles a las 9:30 horas del idioma extranjero que conste  
en primer lugar en el listado ordenado de 1 a 4 y del otro idioma extranjero realizará el examen el jueves por la tarde o el  
viernes por la mañana según instrucciones del tribunal.

(**) Se reserva todo el jueves por la tarde para la resolución de todos los solapamientos que pueda haber.
En caso de solapamientos de exámenes en el horario de las asignaturas que tienen examen el martes o miércoles por la  
tarde, el tribunal comunicará al estudiantado afectado qué examen se realizará en el momento del horario y cuándo se  
realizará el otro examen coincidente, que podría ser en un horario de tarde del martes, miércoles o jueves, O TAMBIÉN 
PODRÍA SER EL VIERNES POR LA MAÑANA.


